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-En Buenos Aires, a las 21 y 41 del miér-
coles 24 de julio de 1991:

Sr. Presidente (Menem). - La sesión está
abierta.

1

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Menem). - Invito al señor se-
nador por Río Negro don Faustino M. Mazzucco
a izar la bandera en el mástil del recinto, que
quedará a media asta como consecuencia del re-
ciente fallecimiento del ex senador por el Chaco
sacerdote don Armengol Roque Moya. Invito a
los señores senadores y al público a ponerse de
pie.

-Puestos de pie los presentes, el señor se-
nador Faustino M. Mazzucco procede a izar a
media asta la bandera nacional en el mástil del
recinto.

2

PLAN DE LABOR

Sr. Rodríguez Saá. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

señor senador por San Luis.

Sr. Rodríguez Saá. - Solicito que se apruebe
el plan de labor parlamentaria que ha sido acor-
dado por los presidentes de bloque .. .

Sr. Velázquez . - ¿Por qué no habla más
fuerte y sin temor?

Sr. Rodríguez Saá. - No hay temor. Creí que
estaba habilitado el micrófono ...

Sr. Gass.-- Estaba hablando solo.
Sr. Rodríguez Saá. - ... y como no lo estaba,

no se pudo oír bien.
En concreto, hago moción de que se apruebe

el siguiente plan de labor parlamentaria, 'que va
ha sido acordado por los señores presidentes de
bloque: en primer lugar, sesión secreta; en se-
gundo término, también en forma secreta, se-
sión en Tribunal de juicio Político, para lo cual la
Presidencia ha citado a los señores senadores.

Tercero, homenajes a los ex senadores
Mauhum y'Moya y a los ex presidentes Juan Do-
mingó Perón, Hipólito Yrigoven y Carlos
Pellegrini.

En cuarto lugar, postergación hasta la primera
sesión de agosto o la siguiente, de la preferencia
aprobada para considerar el proyecto sobre in-
tervenciones federales a provincias, conforme al
acuerdo realizado en el seno de la Comisión de
Asuntos Cónstitucionales y lo aprobado por los
presidentes de bloque.
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Solicito que en quinto lugar se trate sobre ta-
blas el proyecto de ley por el que se aprueba el
Mercosur, que ya cuenta con dictamen de
comisión.

En sexto lugar, tratamiento sobre tablas del
.proyecto de ley en revisión sobre financiamiento
del régimen nacional de previsión social.

En séptimo término, tratamiento sobre tablas
del proyecto de comunicación de los señores se-
nadores Posleman y Bravo sobre convocatoria a
elecciones en Tierra del Fuego.

Luego, tratamiento sobre tablas de un pro-
yecto de comunicación del señor senador Be-
nítez referido a Altos Hornos Zapla.

Asimismo, aunque esto no lo he conversado
con los presidentes de bloque, solicito que se
trate sobre tablas un provecto de comunicación
del señor senador Samudio Godoy, cuyo texto
habremos de distribuir enseguida a los señores
senadores para que oportunamente presten
conformidad a este pedido.

A continuación, tratamiento de los órdenes
del día, las observaciones a la lista de asuntos eri-
trados y los asuntos reservados en mesa.

Sr. Presidente (Menem). -En consideración
el plan de labor propuesto por el señor "senador
por San Luis.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resultó afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Se procederá en
consecuencia.

3

POSTERGACION DE PREFERENCIAS

Sr. Rodríguez Saá. - Corresponde, señor
presidente, que se vote ya mismo la posterga-
ción de las preferencias acordadas para la sesión
de hoy.

Sr. Presidente (Menem). - Formulo la aclara-
ción de que también se iba a pedir preferencia
-según consta en el acta de la reunión de presi-
dentes de bloque- para el tratamiento del pro-
yecto de ley sobre juicios contra el Estado.

Sr. Rodríguez Saá. - Es correcto, señor pre-
sidente. Hago extensiva mi moción a este tema.

Sr. Presidente (Menem). - Antes de votar la
postergación de la preferencia sobre el proyecto
de ley relativo a intervenciones federales, co-
rresponde indicar la fecha en que se tratará.

Sr. Rodríguez Saá. - Pedimos que dicha pre-
ferencia se postergue para la primera sesión que
realice el cuerpo a partir del lo de agosto.

Sr. Presidente (Meneen). - Se va a votar la
postergación de la preferencia para el trata-
miento del proyecto de ley sobre intervenciones
federales para la primera sesión que realice el
Senado a partir del 1° de agosto.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Meneen ). - Queda postergada
la preferencia.

Se va a votar ahora la postergación de la prefe-
rencia para el tratamiento del proyecto de ley
sobre demandas contra el Estado, que de
acuerdo con lo acordado en la reunión de presi-
dentes de bloque también tenía preferencia para
hoy. -

Sr. Lafferriére . - ¿Para cuándo se posterga
esta preferencia?

Sr. Rodríguez Saá. - Se posterga en la misma
forma que la anterior.

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda postergada
,la preferencia.

4

SESION SECRETA

Sr. Presidente (Menem). - A continuación,
corresponde pasar a sesión secreta.

Se ruega interrumpir el sistema de audio y se
invita al público a desalojar la sala.

-Así se hace.

- Son las 21 y 48.

-A las 22 y 2:

Sr. Presidente (Menem). - Contiiúa la sesión
pública.

5

HOMENAJES

I

Sr. Velázquez . - Señor presidente: solicito
que por Secretaría se invite a ingresar en el re-
cinto a familiares del ex senador Mauhum,,-Sque
se encuentran en el salón de lectura...

Sr. Gass . - No, están en el despacho del se-
nador Grosso.
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ningún esfuerzo para combatir todo lo relacio-
nado con el tráfico de estupefacientes, y sustan-
cias sicotrópicas.

De manera-que al hablar de la opinión pública
también yo me veo precisado a recordar la im-
portancia que tiene en la opinión pública el tema
de la lucha contra la droga que ahora debe
quedar postergado.

Sr. Presidente (Brasesco). - La Presidencia
hace saber a los señores senadores que ha to-
mado debida nota de la manifestaciones ver-
tidas.

7
APROBACION DEL TRATADO DE CREACION

DEL MERCCSUR

Sr. Presidente (Brasesco). - Como la Cámara
ha votado un plan de labor, corresponde pasar a
la consideración del proyecto de ley por el que
se aprueba el Tratado para la Constitución del
Mercado Común del Sur (Mercosur).

Tiene la palabra el señor senador por La Rioja.
Sr. Menem . - En primer término, señor pre-

sidente, conforme con lo acordado, solicito el
tratamiento sobre tablas del proyecto de ley por
el que se aprueba al Tratado para la Constitución
de un Mercado Común entre la República Ar-
gentina, la República Federativa de Brasil, la
República Oriental del Uruguay y la República
del Paraguay.

Sr. Presidente (Brasesco). - En consideración
la moción de tratamiento sobre tablas formulada
por el señor senador por La Rioja. -

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Brasesco). - En consideración
en general.

Tiene la palabra el señor senador por La Rioja.
Sr. Menem . - Señor presidente: la necesidad

de tratar otros temas también de trascendental
importancia para el país hace que formule una
muy sucinta exposición respecto de este tema
que también reviste un extraordinario valor. Se
trata de aquellos temas que quizá podríamos
votar prácticamente a libro cerrado y sin discu-
sión porque son los que han concitado la adhe-
sión casi unánime del país. Pero debido -a su tras-
cendencia también creo que es necesario hacer
algunas referencias concretas al mismo.

Con este tratado cuya aprobación hoy propo-
nemos se da un paso muy importante hacia un
objetivo que creo está presente en el ánimo de
todos los latinoamericanos, no desde ahora sino

Reunión 16'

desde hace mucho tiempo, tanto tiempo que
creo forma parte del ideario de nuestros liberta-
dores, de los prohombres que consiguieron li-
bertar nuestro continente. Me estoy. refiriendo a
San Martín y a Simón Bolívar.

Desde hace mucho tiempo se vienen dando
muchos pasos hacia la integración. En nume-
rosas oportunidades se han creado instrumentos
y se han lanzado numerosas ideas, pero recién
en los últimos años se han empezado a dar pasos
concretos y efectivos. Ya el Tratado de Monte-
video de 1980 por el que se creó la ALADI
-Asociación Latinoamericana de Integración-
constituía un paso concreto y preanunciaba la
concreción de nuevas etapas en este propósito
de integración.

En cuanto a las relaciones bilaterales entre los
distintos países, concretamente en nuestro caso
el tratado de integración con el Brasil que fue
propuesto e iniciado por el anterior gobierno
constitucional y seguido en un todo por el actual,
también constituyó otro paso importante. Ahora
con éste, que por imperio del tratado se deno-
mina Tratado de Asunción, se da un paso más
allá muy importante porque por primera vez son
cuatro naciones que se ponen de acuerdo aquí,
en el Cono Sur, para cumplir este objetivo tras-
cendente de constituir un mercado común; mer-
cado común que significa ganar o ampliar el es-
pacio de nuestros mercados nacionales en estos
tiempos en que las economías nacionales en el
orden internacional son superadas por las econo-
mías a escala en un mundo que está cambiando
en sus relaciones, donde los países tratan de
agruparse para responder a este nuevo desafío
que crean las cada vez mayores necesidades de
los pueblos del mundo.

En otros lugares ya se han producido este tipo
de integraciones. Tenemos el caso concreto de la
Comunidad Económica Europea, por supuesto
en un estado más avanzado respecto de lo que-
hoy proponemos y también con su organismo
complementario como es el propio Parlamento
Europeo.

Desde hace tiempo estamos configurando
nuestro propio Parlamento Latinoamericano. Al
respecto, en este mismo Congreso, en 1987
aprobamos la correspondiente institucionaliza-
ción, v seguramente con el transcurso del
tiempo le podemos imprimir la fuerza que ac-
tualmente posee el Parlamento Europeo.

Además, a través de este tratado estamos in-
tensificando las relaciones surgidas del de Mon-
tevideo, de 1980.
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Ahora bien , ¿qué implica esto concretamente?
¿Cuáles son los medios para lograr este Mercado
Común, denominado también Mercosur, por
imperio del tratado cuya aprobación hoy procu-
ramos?

En primer término, implica la libre circula-
ción de bienes, servicios y factores productivos a
través de la eliminación de derechos aduaneros y
restricciones no arancelarias.

En segundo lugar, y refiriéndome a las dispo-
siciones del tratado, se apunta a la coordinación
de políticas macroeconómicas y sectoriales en
materia de comercio exterior, agrícola, indus-
trial, fiscal, monetaria, cambiaria y de capitales,
de servicios, aduanera, de transporte y comuni-
caciones, a fin de asegurar condiciones de com-
netencia adecuada entre las partes contratantes.

En tercera instancia, se procura establecer un
arancel externo común y la adopción de una polí-
tica comercial común en relación a terceros Es-
tados.

Por último, se apunta a la posibilidad de armo-
nizar las legislaciones en las áreas pertinentes
para lograr el fortalecimiento del proceso de in-
tegración.

Estos son los medios, los elementos, los ins-
trumentos a través de los cuales se quiere lograr
ese objetivo final que es la constitución de un
mercado común.

Por supuesto, esta conformación no es instan-
tánea, que recién está prevista para el 31 de
diciembre de 1994. Pero mientras tanto se
avanza en una etapa de transición que también
presenta algunos mecanismos transitorios como,
por ejemplo, los que integran la estructura orgá-
nica a través de la que nos manejaremos hasta la
fecha prevista, antes de la cual, de acuerdo con
las disposiciones del artículo 18 del tratado, se
tendrá que estructurar la conformación defini-
tiva de los organismos de conducción y de ejecu-
ción del Mercosur.

Los organismos previstos para la transición
son, en primer término, el Consejo del Mercado
Común, integrado pbr los ministros de Rela-
ciones Exteriores y de Economía de los países
miembros de este Mercosur. Esta sería la con-
ducción política que tendría a su cargo la adop-
ción de las decisiones para el manejo de la insti-
tución.

. En cuanto a la realización de reuniones está
previsto que ellas se lleven a cabo todas las veces
que sea necesario ; pero por lo menos una vez al
año se deben hacer con participación de los pre-
sidentes dedos cuatro países que lo integran.

La Presidencia se ejerce en forma rotativa,
por orden alfabético, y con una duración de seis
meses.

Por otro lado, existe un organismo denomi-
nado Grupo Mercado Común, que es coordi-
nado por los ministerios de Relaciones Exte-
riores y está integrado por cuatro miembros
titulares y cuatro alternos por cada uno de los
países, que representan a los ministerios de Re- .
laciones Exteriores y de Economía y a los bancos
centrales de los Estados miembros.

Este organismo -el Grupo Mercado
Común- tiene funciones ejecutivas. su misión
es velar por el cumplimiento del tratado y tomar
las providencias necesarias para la concreción de
las decisiones adoptadas por el cuerpo anterior-
mente mencionado, es decir el Consejo del Mer-
cado Común.

Como dije anteriormente, la estructura definí-
tiva deberá acordarse entre las partes antes del
31 de diciembre de 1994.

Este Mercado Común que empieza integrado
por los cuatro países que anteriormente mencio-
nara, no cierra sus puertas. Por supuesto no po-
dría hacerlo, porque de lo que se trata es de lo-
grar la integración de todos los países de
América latina.

Por esta. razón es que se prevé una cláusula de
adhesión para que los demás países que forman
parte de la ALADI puedan integrarse oportuna-
mente al Mercosur. ¿Y cómo se logra esa inte-
gración? A través de una negociación. El pro-
vecto de ley establece un plazo al indicar que se
examinarán las solicitudes luego de transcu-
rridos cinco años de constituido el Mercosur.
Pero también cuenta con una cláusula que ad-
mite una incorporación anterior -también ne-
gociada, por cierto- siempre y cuando el país
que quiera ingresar no integre algún otro orga-
nismo subregional o extrarregiónal que tenga el
mismo objetivo que el Mercosur. Esto quiere
decir que las puertas están abiertas pero, por su-
puesto, con ciertas condiciones que aseguren la
consecución de los fines establecidos en este
tratado.

Existe una fecha de entrada en vigencia: luego
de transcurridos treinta días desde la ratificación
de este tratado por parte del tercer país que lo
haga. Es decir que luego de transcurridos treinta
días de la tercera ratificación entra en vigencia el
tratado que hoy consideramos.

Como la -Argentina ha sido uno de los ges-
tores, el principal impulsor de este mercado
común, me he permitido sugerir que también
sea uno de los primeros en efectuar la ratifica



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

ción; y de ahí este fundamento un poco tardío
del pedido de tratamiento sobre tablas. Porque
si hemos sido los impulsores es lógico que tam-
bién tratemos de ser los primeros en aprobar
este tratado que, por un lado, tiene una vi-
gencia, una duración indefinida, pero que tam-
bién contempla una cláusula que permite su de-
nuncia. Concretamente, un país puede
retirarse, por supuesto cumpliendo una serie de
requisitos contemplados en este mismo tratado.

Para no abundar en mayores detalles debo
decir que también se crea una comisión parla-
mentaria con el objeto de facilitar la conforma-
ción de este mercado común, que se integrará
con legisladores de los cuatro países que inte-
gran el.Mercosur.

Sobré este tema, que está previsto en el ar-
tículo 24, debo hacer la siguiente acotación. Al-
gunos señores diputados propusieron a nuestra
Comisión dé Relaciones Exteriores y Culto que
al depositar el instrumento de ratificación, se hi-
cieran algunas reservas, en el sentido de que, en
caso de que se decidiera constituir algún parla-
mento subrégional, de acuerdo a lo, que faculta
el artículo 3°, inciso j), de institucionalización
del Parlamento Latinoamericano, ello no obs-
taría a la constitución y funcionamiento de esta
comisión parlamentaria conjunta, a la que hace
referencia el artículo 24.

Nosotros hemós entendido que no es nece-
sario efectuar reserva alguna por cuanto no hay
ninguna norma en el tratado que establezca una
incompatibilidad entre el funcionamiento de ese
parlamento subregional y de esta comisión con-
junta que prevé, repito, el artículo 24.

De todos modos, si llegara a quedar alguna
duda, quiero manifestar a título de expresión
que sirva el día de mañana para una interpreta-
ción auténtica -y lo propongo a este cuerpo-
que nuestra interpretación del artículo 24 es que
no se establece ninguna incompatibilidad con el
funcionamiento de un parlamento subregional,
al cual hace referencia el artículo 3°, inciso j) del
Tratado de Institucionalización del Parlamento
Latinoamericano.

Este tratado que estamos considerando,
consta de veinticuatro artículos divididos en seis
capítulos y cinco anexos que establecen una
serie de pautas o normas tendientes a'facilitar la
aplicación de lo convenido entre los cuatro
países.

No me voy a dejar vencer por la tentación de.
seguir explayándome sobre este tema que creo
muy caro a nuestros sentimientos de argentinos

Q e latinoamericanos. Simplemente, quiero

concluir solicitando la aprobación de esta inicia-
tiva y reiterando que se trata de un paso muy im-
portante hacia este propósito de integración lati-
noamericana tantas veces declamado y tan pocas
veces cumplimentado. Por esto considero auspi-
cioso que hoy podamos sancionar este proyecto
de ley que aprueba el instrumento conocido
como Tratado de Asunción, por el que se crea el
Mercado Común del Sur o Mercosur.

Sr. Romero Feris . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Brasesco). - De acuerdo con
la lista de oradores, tiene la palabra el señor se-
nador por Buenos Aires, doctor Adolfo Gass.

Sr. Gass. - Señor presidente: el presidente
de nuestra Comisión de Relaciones Exteriores y
Culto ha sido suficientemente amplio y ha consi-
derado prácticamente todos los puntos de este
nuevo tratado tan importante para los cuatro
países que lo han suscripto.

Tal vez un hecho de esta importancia, como es
la constitución del Mercosur, hubiese necesi-
tado una sesión especial para que todos los
señores senadores pudieran resaltar lo trascen-
dente que resulta, después de tantos años de de-
sencuentros entre algunos países de América del
Sur, la firma de este tratado que hoy estamos
analizando.

Mientras que la ALADI sólo tomaba nota de la
dificultades políticas de aquel tiempo y se limi-
taba en buena medida a buscar acuerdos arance-
larios y de concertación económica, este tratado
aparece mucho más amplio. Creo que tenemos
la obligación de recordar, aunque sea sintética-
mente, cuándo se inició esta discusión.

Todos sabemos -lo dijimos muchas veces-
de nuestros desencuentros con la República Fe-
derativa del Brasil. Mientas los brasileños decían
que los argentinos queríamos invadirlos por el
sur, los argentinos decíamos que los brasileños
nos querían invadir por el norte. Seguramente
no eran brasileños ni argentinos los que tenían
esas intenciones ni los que largaban esas espe-
cies. Los fabricantes de armamentos necesitaban
y necesitan todavía hoy que los países no se
lleven bien, que no haya paz, porque de lo con-
trario se les termina el negocio.

Por eso quiero recordar, como homenaje, a
quienes iniciaron esa unión entre dos grandes
países que son la República Federativa del Brasil
y la República Argentina: me refiero a los pri-
meros encuentros que en 1985 sostuvieron los ex
presidentes Sarney N Alfonsín. De alguna ma-
nera, ellos diseñaron las bases de un nuevo
marco político de fundamental importancia.
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En esos momentos ambos países atravesaban
afortunadamente circunstancias semejantes: las
dos repúblicas iniciaban un camino de institucio-
nalización. El Brasil, al igual que la Argentina,
había sufrido dictaduras, en virtud de las cuales
no podía haber acuerdo entre nosotros. A veces
los dictadores coincidían en algún asunto muy
especial, seguramente para entenderse entre
ellos pero no para beneficiar a sus pueblos ni
para defender los derechos humanos y las liber-
tades públicas.

Por ello señalo la importancia de aquella ini-
ciativa de esos dos ex presidentes, quienes de al-
guna forma, y sin decirlo expresamente, propi-
ciaron una especie de desarme de conciencias; el
desarme de las conciencias de la gente que per-
manentemente, insisto, quería separarnos.

Nosotros no ratificamos el Tratado de Tlate-
lolco, vinculado -con la fabricación de armas nu-
cleares. De cualquier manera, ¿qué decidimos
hacer con Brasil? Abrimos las puertas de nues-
tros reactores y dijimos: vengan hermanos y
científicos brasileños y vean lo que estamos ha-
ciendo. Estamos trabajando para la paz. Coinci-
dentemente, el Brasil hizo lo mismo: invitó a los
científicos argentinos para que viesen lo que
ellos estaban desarrollando.

Así quedó claro que no tenemos nada que es-
conder y que no vamos a ratificar un tratado es-
pecial que sólo sirve a las superpotencias para
que, una vez organizadas entre ellas, espíen lo
que estamos haciendo. Por eso, como países so-
beranos, no aceptamos el Tratado de Tlatelolco.
Tal vez, una vez constituido el Mercosur, po-
damos proponer una modificación a ese tratado y
recién allí ratificarlo.

Con relación a aquellas conversaciones a que
me referí hace un momento, no puedo olvidar la
intervención de otro "hombre que también
brindó su apoyo: el ex presidente de la Repú-
blica Oriental del Uruguay, doctor Sanguinetti.
Las continuas reuniones entre los tres presi-
dentes en ese momento dieron como resultado
la posibilidad de que hoy, después del Acta de
Asunción, podamos tener este Mercosur, que
espero cuente con larga vida y que otros países,
como bien señaló el señor senador por La Rioja,
se integren a él.

En efecto, en la redacción del articulado del
Mercosur fueron previsores en tal sentido. Los
miembros de la ALADI podrán integrar el
acuerdo después de cinco años. Además, países
subregionales o integrantes de otros acuerdos,
como el Pacto Andino -constituido por Bolivia,_
Perú, Ecuador, Venezuela y Colombia- en
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plazo menor a'cinco años también podrán inte-
grar el Mercosur.

Por otra parte, hay otros detalles de impor-
tancia que conviene destacar, como el espíritu
pacifista que inspira este acuerdo. En efecto,
también se ha previsto un sistema de solución de
controversias que permite, a través de consultas
directas, la rápida intervención para resolver
cualquier inconveniente. Siempre pueden pro-
ducirse este tipo de situaciones y es bueno que
se hayan previsto las formas para solucionar con-
troversias.

Se habla en el tratado del compromiso de los
Estados Unidos de armonizar sus legislaciones
en las áreas pertinentes para lograr el fortaleci-
miento del proceso de integración. Todo esto fué
resumido por el señor senador por La Rioja y de-
termina que estemos felices, contentos, satisfe-
chos de que esta noche podamos aprobar así,
sobre tablas, este Tratado del Mercosur.

Generalmente, los tratados se votaban en este
recinto casi a libros cerrados porque sabemos
que por la Convención de Viena los tratados
entre países son aceptados o rechzados pero no
se les pueden introducir modificaciones.

Tal vez sorprenda que la disidencia parcial
que manifiesta un hombre de mi bancada, el
señor senador Hipólito Solar¡ Yrigoyen, yo no la
haya firmado. Pero no fue porque yo no pensara
como él, que en este tratado podía haberse
puesto un artículo que dijera que esta unión es
con los países que tienen gobiernos democrá-
ticos. Lo cierto es que no se puso ese artículo
precisamente porque por la Convención de
Viena no se pueden introducir modificaciones a
los tratados.

Me parece correcto que el señor senador So-
lara Yrigoyen haya señalado su disidencia parcial,
pero ya no es porque esté en desacuerdo con el
Tratado del Mercosur sino porque cree que ha-
bría sido útil que de una buena vez se sepa que
nunca más en América latina debe haber dicta-
duras.

En la última reunión de la Asamblea General
de la Organización de Estados Americanos reali-
zada el mes pasado en la República hermana de
Chile, miembros de la delegación de Venezuela
intentaron reverdecer la vieja doctrina Betan-
court de que no pueden ser miembros de la Or-
ganización de Estados Americanos los países que
no tengan gobiernos democráticos o constitucio-,._
nales. Lamentablemente --desde mi óptica per'
sonal-, estos deseos de la República de Vene-
zuela no tuvieron éxito, llegándose, a propuesta
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de la República Argentina, Chile y creo que Pa-
raguay, a algo parecido a una expresión de de-
seos.

Es cierto que una expresión de deseos no es
una resolución; pero también es verdad que
vamos avanzando hacia la erradicación definitiva
de los gobiernos dictatoriales. En realidad no
debí utilizar la palabra erradicación sino que
debí aludir a que no existan más gobiernos dicta-
toriales. Si hablo de erradicarlos significa que
están, y que tenemos que destruirlos o comba-
tirlos.

Espero que este tratado sirva no sólo para los
países signatarios sino también para todos los de
la zona y que contribuya a hacer realidad la inte-
gración latinoamericana. Digo esto porque de-
bemos confesar que hasta ahora, cada vez que
había una reunión internacional se elaboraba un
buen documento donde se hablaba de la integra-
ción latinoamericana, pero todo quedaba en ese
documento y en expresiones verbales, pero nada
se traducía en hechos positivos.

Con este instrumento„ que seguramente
vamos a aprobar esta noche por unanimidad, es-
tarn,)s concretando el proyecto de integración
total de América latina.

Sr. Presidente (Brasesco). -- Tiene la palabra
el señor senador por Corrientes.

Sr. Romero Feris. - Señor presidente: des-
pués de escuchar a los señores senadores
Menem y Gass, presidente y vicepresidente de
la.Comisión de Relaciones Exteriores Y Culto,
he de decir pocas palabras sobre este tema de
fundamental importancia.

Sin duda alguna , lo que se ha dado en llamar
Mercosur se traducirá en la expansión de las eco-
nomías de los países de la zona a través de una
mayor gama de actividades.

Además, estoy convencido de que este tratado
posee una relevancia esencial, que he manifes-
tado en algunos proyectos que presenté a esta
Honorable Cámara, porque significa _el lanza-
miento de los países de América latina hacia la
integración mundial, tantas veces postergada.
También debemos señalar, a mi criterio, que a
partir de 1995 permitirá que los países funda-
dores -en este caso la República Argentina, y
celebro que seamos los primeros en considerar v
aprobar este tratado porque hemos sido funda-
mentalmente sus iniciadores-se vean favore-
cidos sin duda alguna por un único mercado
común que eliminará lis barreras arancelarias,
laborales, de circulación de bienes, de servicios
v de recursos financieros. Por supuesto. se irá'
eliminando ese aislamiento que desde la pos-
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guerra generó las relaciones de país a país, para
dar paso a la conformación de bloques econó-
micos importantes y trascendentes, que son cada
vez más necesarios v de mayor jerarquía.

Señor presidente: teniendo en cuenta lo avan-
zado de la hora, los temas importantes que, de-
bemos considerar en esta sesión, las manifesta-
ciones vertidas con fundamento por los señores
senadores - Menem y Gass, además de lo que
acordamos ayer en la reunión de presidentes de
bloque, simplemente y para finalizar diré que
espero con la más entusiasta expectativa la rea-
lidad y el éxito de este tratado.

Por los motivos expuestos, en nombre del
bloque autonomista votaré afirmativamente el
provecto en consideración.

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor senador por el Chaco.

Sr. León . - Creo que la unidad de los pueblos
latinoamericanos es el más antiguo ideal político
de nuestro continente.

Asomó esta vocación de unidad en los escritos
de los precursores de la independencia, quienes
definían sus objetivos en la proclama de dicha
emancipación. De hecho, se practicó en los ejér-
citos multinacionales que nos dieron la libertad:
se prestaban los soldados entre sí. Y alcanzó su
definición programática en el convite anfitrió-
nico, que en alguna medida creó una doctrina y
una conciencia.

Se ha dicho aquí que éstas aparecen poster-
gadas, pero en su evaluación están avanzando y
creciendo. No creo que haya un latinoamericano
que piense que nuestros pueblos y naciones no
deber) ser independientes y que no advierta al
mismo tiempo que la viabilización de dicha inde-
pendencia consiste en la integración
latinoamericana.

El tratado, que en alguna medida va ha sido
analizado aquí, tiene los siguientes objetivos: la
libre circulación de bienes, servicios y factores
productivos, la coordinación de las diversas polí-
ticas macroeconómicas y sectoriales de los Es-
tados que forman parte del tratado; un arancel
externo común con el objeto de lograr una
mayor inserción competitiva de este espacio eco-
nómico regional; y todo lo que hace que nosotros
podamos afirmar una unidad en el marco del he-
misferio, mejorar nuestro propio comercio.,
acentuar los horizontes que tenemos que salvar
de las circunstancias tan críticas, de tanto margi-
namiento y postergación que está viviendo
nuestra gente.

Alguna vez dije que la integración debe ser
para América latina el salario que alcance, los
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ejércitos al servicio y custodia de nuestra demo-
cracia , terminar con la disputa intrascendente.
Ya no sirve que Venezuela y Colombia disputen
sobre las reservas de petróleo en Maracaibo, ni
que nosotros y Chile. o Perú y Ecuador dispu-
temos por una montaña . En este sentido, creo
que este tratado es importantísimo , no como un
fin en sí mismo sino como la piedra fundamental
en una arquitectura distinta.

Quiero hablar de este problema en un intento
de abrir la puerta para una historia distinta para
nuestra gente. Esto representa un avance hacia
la integración . Por eso me preocupa que mien-
tras nosotros hacemos el Mercosur , México, Ve-
nezuela y Colombia hablen de conformar un
mercado entre ellos, el de "los tres". Además,
tenemos el Grupo de los Ocho, que ahora son
doce, la ALADI, la CELA y el BID , que tam-
bién contribuyen a una idea de integración y
tiene en Buenos Aires un Instituto en tal
sentido.

Tenemos que aprovechar esto que estamos
aprendiendo ; hay que calentar los motores. El
senador Menem nos hablaba del Parlamento La-
tinoamericano como mencanismo de integra-
ción . Y el Parlamento Latinoamericano presentó
un proyecto de Comunidad Económica Latinoa-
mericana. Tenemos que apurarnos para alcanzar
este objetivo. Hay que actuar como una nación
latinoamericana . Si no adoptamos una estrategia
que nos dé trascendencia internacional va a ser
difícil , frente a las estrategias de los poderosos
de nuestro tiempo, frente a las grandes concen-
traciones geoeconómicas y geoestratégicas,
romper los moldes que están atando nuestro cre-
cimiento. Si no rompemos la dependencia que
significa la deuda externa va a ser difícil la inte-
gración . Será difícil resolver nuestros problemas
si cada país aisladamente elabora su estrategia
para tratarlos . Los problemas de la deuda, del

narcotráfico y de la dependencia van a obligar a
nuestras naciones a poner en práctica políticas
coherentes para afrontar estos grandes desafíos
en el contexto de una comunidad económica.

Los siete ricos han recibido, al señor Gorba-
chev,- hasta hace unos días un adversario en un
mundo marcado por la bipolaridad , y sin preám-
bulos le han dicho que lo van a ayudar . Es decir,
se .mostraban dispuestos a ayudar a quien había
sido su enemigo , a quien había gastado dinero
en -armas en un mundo con casi dos mil millones
de seres humanos que pasan hambre . Frente a
esto tenemos que procurar que América latina se
integre en función de una idea planetaria
distinta.

Creo que la comunidad va a permitir que
América latina adquiera esos niveles de deci-
sión . Pero esto sucederá en la medida en que ac-
tuemos, forjando una historia distinta y no en
función de una circunstancia menor , de paso. Lo
que hoy estamos haciendo es poner la piedra
fundamental para una nueva historia en América
latina. Hay que felicitar a los que trabajan hoy
por esto y habrá que felicitar a quienes trabajen
mañana. Habrá que procurar que los cuatro del
Mercosur v los tres de la comunidad andina no
terminen siendo mosaicos de colores distintos
buscando y hablando de la integración pero cada
uno custodiando el marco regional . Tenemos
que ir hacia la comunidad.

Desde hoy dos grandes naciones como son la
Argentina y el Brasil -y digo esto muy respe-
tuosamente para con los otros países- han
puesto en marcha esto que es saludable. Estoy
convencido. Se trata de un tema que me apa-
siona porque se vincula con el drama de la de-
pendencia, de nuestra pobreza dictada desde
afuera y con el condicionamiento que carcome
nuestras entrañas.

El ministro de Economía nos decía ayer que
había que vender las áreas centrales de petróleo
en porcentajes superiores al 50 por ciento
porque debe reunirse una masa de dinero que
permita una negociación externa que tenga al-
guna posibilidad de éxito en el marco de una re-
planificación de nuestro endeudamiento. Es
decir que las naciones aparecemos por ahí ha-
ciendo cosas que no nos gustan nada porque las
circunstancias aprietan.

Celebro la formación de este mercado que in-
cluso nos coloca a nosotros, como hombres del
Chaco, en su centro. Parada Argentina es útil co-
nectar un mercado de características tan impor-
tantes como es el Brasil . Espero que los empre-
sarios y comerciantes no tengan hacia el
Mercosur una pura actitud mercantilisfa por la
que sólo quieran ganar dinero . Aquí nadie tiene
sólo que ganar dinero sino que quienes deben
ganar son nuestros países en cuanto a creci-
miento, desarrollo y comercio.

Todavía en América latina se importan-cosas
que nuestros países producen abundantemente.
Hace poco tiempo,' en un hotel de Lima observé
que la manteca que servían era de Nueva Ze -
landa. Como si no pudiéramos exportar manteca
de la Argentina o de otro país latinoamericano.

El Mercosur me reconcilia con las grandes "es-
trategias que debemos seguir como nación para
arribar a la integración de la que hablamos, que
no sé si llegaremos a ver, pero debemos seguir
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l$hando para que esta idea tan importante e in-
teligentemente elaborada, y a la que hay que se-
guir puliendo , nos lleve a la Nación latinoameri-
cana.

Estoy convencido de que cuando América sea
una sola muchas de las voces que hoy se quejan
de los dolores que nos irritan -la educación que
decae, la salud que se demora y políticas que nos
amargan- van a silenciarse. Tendremos final-
mente el poder y la presencia de quien no tiene
que pelear con nadie y cuenta con jerarquía y
respeto.

En el campo internacional vemos hoy que si
no hay poder económico no se atienden nuestros
reclamos. América latina está ligada continental-
mente a un país importantísimo como es Estados
Unidos. Pero pareciera que hoy, en muchos de
los temas sobre los que podríamos discutir,
como estarnos mal y somos pobres, un adver-
sario es más comprendido que los amigos. Si fué-
ramos una comunidad que pudiera dañar, tal vez
nos defenderíamos .mejor de aquellos que nos
diéen que son amigos pero dirigen las posibili-
dades de nuestra capitalización haciendo ventas
que incluso compiten con lo qué nosotros hasta
estacionalmente podemos ofrecer.

Vamos, entonces, a esa gran Nación Latinoa-
mericana que para algunos deben ser los Estados
Unidos del Sur, no para competir con los del
norte sino para evitar que los del norte nieguen
muchas de las aspiraciones de nuestra gente.

Ojalá que el Mercosur se desarrolle y exprese
este espíritu y este sentimiento porque en la me-
dida en que hagamos la interpretación de la bús-
queda del destino de nuestro propio pueblo, con
el criterio que guió a nuestros libertadores, con-
seguiremos la emancipación, la dignidad y la li-
bertad. Nuestra hunilde vida política merece
una página afirmativa en el trazado del mundo
que se va a vivir en tiempos de la victoria lati-
noamericana.

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor senador por Entre Ríos.

Sr. Lafferriére . - Señor presidente: quiero
agregar una satisfacción más al tratamiento de
este proyecto.

Decía el señor senador por La Rioja en su ex-
posición, siempre impecable, qué debemos
tratar rápidamente este tema. Pero también
coincido con el presidente de mi bloque en que
ello es una lástima.

Creo que-en esta sesión y en estos minutos
que quizás parezca se alargan demasiado porque
hay temas de la coyuntura que nos están ur-
giendo, con el tratamiento de este proyecto es-

tamos haciendo historia. Quizá la aprobación
que vamos a dar a este tratado sea uno de los he-
chos más importantes de nuestra vida legislativa.
De ahí esta sensación contradictoria con la que
ingreso con pocas palabras en un debate que me
entusiasma y que incluso me emociona.

Digo que estamos haciendo historia, a tal
punto que casi estamos fundando un país puevo
con este paso adelante que daremos al aprobar el
Tratado de Asunción. Un país nuevo que simple-
mente retoma el rumbo que América latina
había perdido.

Desde 1983, cuando la democracia recuperó
la conducción del país, empezó a encaminarse
en la misma senda del Congreso Anfictiónico, en
la misma senda de los libertadores. Esta Amé-
rica latina no nació con el mapa sembrado de co-
lores diferentes. San Martín no se sentía extran-
jero en Lima; Artigas hablaba de la Patria
grande. Todos los redactores de los viejos docu-
mentos de la emancipación hablaban de los hom-
bres libres de Sudamérica, vivieran en Vene-
zuela, Chile o lo que hoy es la República
Argentina.

Fue después.la mano insidiosa de la cancillería
británica la que vino a decirnos: ustedes están de
un lado y ustedes de otro. Y empezamos la his-
toria de los desencuentros; una historia que
hemos empezado a revertir con mucha fuerza y
en la que incluso a veces se tuvo que recurrir a
episodios políticos que conmovieron las discu-
siones intestinas de manera saludable en nues-
tros países. Recuerdo aún hoy esa discusión
cuando empleamos aquí palabras encendidas al
tratar la aprobación del tratado de paz con Chile
y en la que, como dije en ese momento, quienes
estaban en una posición o en la otra volcaban pa-
triotismo y emoción para defender sus convic-
ciones. Y empezamos a acercarnos con la repú-
blica hermana que está al otro lado de la
cordillera para que ésta no fuera la espalda de
dos países que se ignoraban sino el lugar donde
se unieran los esfuerzos de dos naciones que te-
nían que ser el soporte de la integración
continental.

Después fue el tratado con Brasil y esta línea
de política exterior que, como decía el señor se-
nador por La Rioja, ha sido quizás la constante
que más férreamente ha unido la vocación polí-
tica de las grandes fuerzas argentinas. Lo que
empezó Alfonsín lo siguió Menem y quizás sea
-dicho como una digresión tal vez un poco gra-
ciosa- uno de los pocos temas en el que no ten-
gámos que ver, a través de los diarios del país,
que hay peleas todos los días.
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Es un hecho que tenemos que apreciar con
entusiasmo ; es una historia grande que estamos
haciendo. Y también digo que es una lástima que
esta historia grande, a través del proyecto que
vamos a votar hoy, quizás no vaya a aparecer en
los diarios de mañana donde seguramente habrá
hechos policiales y coyunturales, por medio de
los cuales el "establishment' comunicacional va a
instalar en la discusión de la sociedad la idea de
que éste es un país que se desgrana en lugar de
transmitir esta certeza de que la Nación está
•.,onstruvendo el futuro con decisiones heroicas
que miran al mañana por-encima de esta ba-
'ahola de la coyuntura.

Y rigoyen decía que todo taller de fragua pa-
~ece un mundo que, se derrumba, Y -yo creo que
estos ruidos no deben afectar los movimientos
profundos de unidad. Hace siete años que deba-
timos con fuerza; aveces, con posiciones ríspída-
mente enfrentadas y en otras oportunidades
marchando de acuerdo en algunos rumbos.

Pero en lo íntimo de mis reflexiones digo que
hace cinco años que nuestras diferencias son
cada vez menores; que desde entonces estamos
aprendiendo esa vieja lección de matemática
que dice que la única forma de sumar quebrados
es encontrar el mínimo común denominador;
que si nosotros no podemos lograr eso, este país
no va a poder sumar sus individualidades, y esta
América nuestra no podrá integrar con su colo-
rido el mapa que tiene que ir conformando para
poder ser alguien en el mundo.

Señor presidente: quizá no el recelo pero a lo
mejor el exceso de entusiasmo, me (raga decir
que el tratado debería ser, como lo mencionaba
el señor senador por el Chaco, más rápido v
fuerte, tratando de avanzar sobre aspectos fun-
damentales en la integración de países que
quieren conformar una nueva Nación.

Yo también siento que a veces darnos un tinte
demasiado econornicista a nuestros esfuerzos in-
tegradores; les damos un tinte que pareciera re-
ducirse al comercio de mercancías.

La vieja Europa, después de las guerras que
desangraron países que durante siglos vivieron
enfrentadós, empezó su integración con el Con-
sejo de Európa antes quizá que los propios mer-
cados del acero o que la integración de los es-
fuerzos atómicos.

Siento también la necesidad de expresar que
'en mi opinión debiéramos integrar aspectos polí-
ticos, culturales y educa.tivos; es decir, río el
mercado solamente, sino además el mercado.
Debemos conformar grupos que armonicen
nuestros programas de educación, nuestros pro-

gramas culturales. Ese es el reaseguro con el
que podremos garantizar la organización férrea
de una conciencia diferente. Lo otro puede pa-
recer un acuerdo garbancero, en el que quizás
nos pueda convenir acordar, transar en algunos
aspectos.

Creo que debemos introducir en el espíritu de
nuestra gente y en los programas de historia que
nuestras luchas deben seguir un mismo rumbo
porque nuestras historias son comunes; de-
bemos inculcar a nuestros jóvenes que chilenos
y argentinos no tenemos por qué ser enemigos,
que estamos por iniciar un nuevo proceso de dis-
cusiones para que pacíficamente solucionemos
las pocas controversias que nos quedan, que bra-
sileños y argentinos no tenemos por qué ser
rivales.

Si no vamos integrando junto al esfuerzo eco-
nómico las conciencias de nuestros pueblos y iío
rescatamos la profundidad de nuestras culturas,
si además de lo económico no logramos que flo-
rezcan la cultura y las expresiones populares de
toda América latina, apoyando a nuestros crea-
dores v artistas para ir desarmando esos espíritus
que durante décadas fueron impulsados a sen-
tirse rivales, que estamos dejando un plafón muy
importante a aquellos que durante tantos años
-por no decir siglos- impidieron que marchá-
ramos con un rumbo común.

Creo que se trata de un enorme paso ade-
lante, y por eso, a pesar de lo avanzado, de la
hora, sentí la necesidad de conciencia de ex-
presar estas pocas palabras.

Creo que debemos avanzar hacia ese país.
común, que deberá tener una bandera, ya que
también los símbolos son importantes; que asi-
mismo deberá pensar en una nueva canción pa-
tria porque también los símbolos son impor-
tantes; que tendrá que ir pensando en el
funcionamiento de los Parlamentos. Lo cierto es
que cuando discutimos tratados, tal corno lo
decía el señor senador por Buenos Aires, los
Parlamentos sólo pueden decir sí o no. Y el Par-
lamento no está para eso. Si estamos abriendo
competencias trasnacionales debemos abrir foros
de discusión pluralistas, trasnacionales, para que
esta discusión política acerca de ese país que
vamos conformando no se reduzca tan sólo a un
sí o a un no, sino que se pueda ver enriquecida a
través de la representación pluralista de las dis-
tintas regiones y pensamientos de esta América
grande.

Es con este entusiasmo, espíritu y vocación
que felicito a quienes hicieron las negociliciones,
los insto a incorporar estos capítulos, los aplaudo
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para que sientan un reconocimiento que les
brinde fuerzas y los exhorto a que sigamos en la
construcción de esta patria grande con la que
soñaron los libertadores y que nosotros debemos
continuar impulsados por nuestra vocación de
grandes y pequeños estadistas, como permanen-
temente hace referencia el señor senador por el
Chaco.

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor senador por Misiones:

Sr. Losada . - Señor presidente: al igual que
los senadores que me han precedido en el uso de
la palabra, siento preocupación por la hora y por
la importancia de tantos temas que hoy debemos
considerar. Pero realmente no puedo dejar de
expresar mi pensamiento ante la votación que
estamos por realizar.

Con mucha elocuencia se ha dicho aquí lo que
significa la vocación por la patria grande y por
ser intérpretes de nuestros libertadores. ¡Cómo
no vamos a estar de acuerdo los hombres que vi-
vimos en la provincia de Misiones, que hasta
hace poco decíamos que éramos una cuña entre
dos países, una especie de injerto en un mapa
que ahora estamos haciendo de nuevo para una
América latina distinta! Recuerdo que nuestra
provincia tiene mil kilómetros de frontera con
Paraguay y con Brasil y sólo cien kilómetros con
el resto de la República Argentina. Entonces,
cómo no vamos a aplaudir ante un episodio que
nos integra, que nos convoca a un desafío muy
fuerte cual es que esta unión sirva para el bie-
nestar de nuestros pueblos, aspiración última de
esta búsqueda. Es por esto que más allá del tra-
tado que vamos a votar debemos realizar algunas
reflexiones.

Vemos que en lo macro se han establecido las
comisiones que van a trabajar sobre la integra-
ción. Pero yoá estoy convencido, señor presi-
dente, señores senadores, por ser un hombre de
la.frontera, de que no va a alcanzar sólo con
acuerdos o tratados; que no va a alcanzar sólo
con la participación de especialistas si a esto no
ponemos todo lo que involucra la cultura de la
integración, si en la frontera no creamos do-
cencia para que los que tienen la responsabilidad
institucional de esas zonas cambien la concep-
ción de la hipótesis de conflicto por la de la
integración.

Hay que bajar líneas para que todos entiendan
que lo que se integra no son los gobiernos sino
-los pueblos; para que sepan que es desde la inti-
midad de esa relación cotidiana en cada frontera
que vamos a crear la solidaridad latinoamericana
de la que tanto se ha hablado y de la cual
participo.
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. Por eso creo que en la búsqueda de esta fina-
lidad común hay que bajar -insisto-- líneas
para que pueda surgir el sentimiento de afecto
entre estos pueblos y-no continúen las preven-
ciones que existen ante algunos comporta-
mientos que por ahí, desgraciadamente, se dan
en las propias fronteras.

En el marco de este desafío que constituye la
integración también debemos pensar en cuidar
nuestras economías regionales. Debemos esta-
blecer la búsqueda de simetrías en nuestras eco-
nomías. Por ejemplo, hablando del costo de la
energía, no es posible que el de mi provincia sea
cuatro o cinco veces más alto que el de los países
hermanos. También debemos buscar la manera
de que el costo de las comunicaciones no ofrezca
las diferencias que hoy evidencia. Debemos ase-
gurarnos de que esta integración sea para bene-
ficio de esas comunidades.

También tenemos que dar señales muy claras
de que no sólo vamos a integrarnos, dejando
abierto un mercado común dentro de cuatro
años sino, como bien lo dice el tratado, de que
ya empezamos a caminar por ese rumbo. Por eso
tengo que decir hoy nuevamente lo que ya ex-
presé en otro momento en presencia del señor
ministro de Economía: no podemos seguir apli-
cando tasas en los puentes internacionales de
tránsito a los países vecinos cuando del otro lado
no se da el mismo comportamiento. Debe existir
reciprocidad en las actitudes si consideramos
que estamos involucrados en una tarea común.

El Parlamento tampoco ha mostrado la diná-
mica que este proceso exige. Lo digo sincera-
mente v como una especie de autocrítica. Por
eso dejo expresado como inquietud que esta Co-
misión Bicameral de Integración con Brasil que
hoy tiene el Parlamento argentino, debe pasar a
denominarse de Integración con el Mercosur,
para ponernos a trabajar solidariamente con el
Poder Ejecutivo en esta búsqueda que efec-
tuamos para terminar con los aspectos negativos.
Este también es un desafío del Parlamento,
como bien lo han expresado los anteriores
oradores.

Además, señor presidente, quiero expresar
que en los subgrupos que aparecen aquí consti-
tuidos, aparte de los mencionados como faltantes
por el señor senador Lafferriére, figura uno que a
mi juicio reviste una enorme importancia. Me
refiero a la creación de un grupo que estudie y
analice el rpedio ambiente. Considero que el as-
pecto ecológico es vital en este momento para
los países de América del Sur. Tenemos que pre-
servar nuestros ríos: los que nos van a unir y que
hoy son líneas divisorias entre nuestros países.
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Debemos proponer la creación de una comisión
de medio ambiente para que se incorpore a estos
grupos de trabajo como un elemento de vital im-
portancia. Hay grandes represas en este Mer-
cosur -algunas terminadas v otras en construc-
ción- que nos obligan a tener muchísimo
cuidado en el tratamiento de la defensa del sis-
tema ecológico.

Por lo tanto dejo planteadas en esta breve ex-
posición mis aspiraciones y preocupaciones, y
me sumo entusiasta al voto afirmativo de este
tratado, porque creo realmente que los argen-
tinos hemos logrado el sueño y el objetivo de
quienes queremos ver integrada a la América in-
dia.

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor senador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanari . - Señor presidente: las
exposiciones que hemos escuchado han sido ex-
haustivas v elocuentes. Sin duda alguna han
puesto el énfasis -sobre todo a través de lo ex-
presado por los miembros informantes- en la
explicación de la' mecánica que los tratados
adoptan, que indiscutiblemente muestran una
decidida vocación para que los propósitos no
queden simplemente como bellas enunciaciones
en el camino a recorrer.

También hemos escuchado encendidas expo-
siciones que se remontan á los orígenes de nues-
tros pueblos durante la independencia y que ex-
presan una sensación o un sentimiento que
nadie puede discutir, ampliamente favorable a
los objetivos que se persiguen en el tratado que
hoy vamos a aprobar.

Sin embargo, no puedo dejar de decir dos pa-
labras de adhesión, como representante de una
provincia que, al igual que las de Misiones y de
Entre Ríos, está encuadrada en el espacio geo-
gráfico más vitalmente ligado, en cuanto a rela-
ciones económicas se refiere, con las repúblicas
hermanas del Paraguay, del Brasil y desde luego
del Uruguay.

Quiero expresar -procurando ser sintético
porque el tiempo avanza y tenemos otros
asuntos importantes para tratar- algunos mo-
tivos que infunden optimismo y que me con-
vencen de que no estamos ni estaremos ocu-
pados simplemente en fogosos discursos, porque
este tratado proporciona el marco jurídico a
nuestras relaciones; es la expresión razonada y
sensata de que los hechos muchas veces acom-
pañan al derecho, incluso, en ciertos casos se an-
ticipan a él.

Este tratado es la expresión de que también
aquí, en nuestra América latina, estamos enten-

diendo y no desaprovechando las urgencias y los
dictados- que nos impone el mundo en que
vivimos.

Se ha recordado hace unos momentos el
ejemplo de Europa, que ya ni siquiera es la Eu-
ropa nacida de la comunidad del carbón y del
acero; hov es la Europa que se extiende hasta los
montes Urales.

Cuando vemos que allá hay un entrelaza-
miento de regiones otrora antagónicas y que hoy
se aproximan en lo político, olvidando antiguas
reyertas y luchas ancestrales -como ocurre, por
ejemplo, entre Francia v Alemania, que hoy se
asocian en una comunidad-, advertimos que la
vieja cultura y sabiduría de esa Europa nos está
marcando a nosotros un camino que también de-
bemos recorrer.

En efecto, el inundo que vivimos ya no es el
de las naciones de aquel espléndido aislamiento
del que hablaba la gran potencia de América del
Norte. Hov vivimos en el mundo del continen-
talismo. Podemos decir que es cierta la frase que
dice que nuestro mundo es una verdadera aldea
planetaria.

Por eso, como hombre de Corrientes, cuando
veo lo que estamos viviendo me siento esperan-
zado. Voy a hacer algunas reflexiones que mues-
tran que este tratado está destinado a tener
éxito; así debe ser porque lo exigen los intereses
de nuestros pueblos y no sólo la buena visión
política de nuestros gobernantes.

Por ejemplo, tiempo atrás, el río Paraguay no
podía navegarse desde Corumbá hacia el sur
porque la República del Paraguay no tenía
buena voluntad para viabilizar ciertos pasos.
Hoy, en cambio, brasileños, paraguayos, argen-
tinos y uruguayos estamos unidos en la empresa
de la,hidrovía. Este es un hecho que nos está
mostrando el verdadero camino que debemos
recorrer.

La gran producción agrícola que existe en
Brasil y en Paraguay ya no pretende trasladarse
de oeste a este para buscar los puertos brasi-
leños. Ellos saben que la geografía les está indi-
cando que hay que recurrir al río Paraná.

En mi propia provincia estoy viendo que para
trasladar madera se está empezando a pensar
que tenemos que ir de oeste a este, buscando los
puertos brasileños del Atlántico.

Es decir, hay una sensación de que debemos
unirnos para explotar mejor nuestros recursos y
para llevar el bienestar a nuestros pueblos.

Los hechos están acompañando al derecbb. Ya
no podemos permitir que haya antagonismos e
intereses creados que busquen una especie de
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aislamiento que nos achique. Hay urgencias e
intereses nacionales que aconsejan la integración
para agrandarnos.

Este es el sentido que advierto en el tratado
que estamos considerando, que nace tan auspi-
ciosamente. Nace con la voluntad política de los
gobernantes y también con el convencimiento
de los gobernados, que entienden que hay que
terminar con las disensiones, con las fronteras
hostiles, pues hay que optimizar los vastos re-
cursos naturales y humanos que tenemos para
crear un gran mercado común que sea el anti-
cipo de la prosperidad que desearnos sea tam-
bién común a nuestros pueblos.

En nombre de una provincia que está encla-
vada en el centro geográfico de este espacio que
se va a construir, declaro mi alborozo y anticipo
mi voto favorable al provecto en consideración.

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor senador por San Juan.

Sr. Posleman . - Señor presidente: el blo-
quismo de San Juan va a votar favorablemente la
ratificación de este tratado, que inicia un camino
muy importante para el país.

Estamos convencidos de que este hecho sig-
nifica la ratificación de una transformacióir por la
que está atravesando nuestro paf s y que era ne-
cesario que se llevara adelante.

La apertura de nuestras fronteras, la integra-
ción, la posibilidad de crecimiento, la apertura
de.los mercados era, hace unos años, una meta
difícil de pensar. Hoy se está logrando, gracias a
la madurez de nuestra dirigencia política y a
pesar de algunos dolores que se sienten en esta
apertura.

La meta se está consiguiendo debido a la ma-
durez de la dirigencia, pero ella está respaldada
por un sentimiento que expresa el pueblo argen-
tino. Ese sentimiento lo está expresando nuestra
intelectualidad, nuestros profesionales, nuestros
empresarios. Hasta el último hombre de campo,
hasta el último obrero de la industria quiere ver
el engrandecimiento de nuestro país y el creci-
miento de nuestros mercados, porque ése debe
ser el destino de todos los argentinos.

Con estas palabras anticipo el voto favorable
del bloquismo de San Juan al proyecto de ley, por
el que se ratifica el Tratado del ylercosur.

Sr. Presidente (Brasesco).- Como se ha ago-
tado la lista de oradores, esta Presidencia debe
poner a votación el proyecto de ley por el que se
ratifica este tratado, que se va a leer por Secre-
taría mientras se hace sonar el timbre para con-

1
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seguir quórum en razón de que se encuentran
presentes en el recinto diecisiete señores sena-
dores.

-Se llama para votar.

Sr. Menem . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Brasescd). -Tiene la palabra

el .señor senador por La Rioja.

Sr. Menem . - Señor presidente: Solicito que
se me aclare si se va a leer el tratado o el artículo
único del proyecto de ley por el que se lo
ratifica.

Propongo que se adopte este segundo tempe-
ramento, teniendo en cuenta que el tratado es
ampliamente conocido no sólo porque ya tiene
estado parlamentario, sino también por la pro-
fusa difusión periodística a que dio lugar.

Considero innecesario que se dé lectura al tra-
tado. Además de sus veinticuatro artículos hay
cinco anexos y creo que nos llevaría un largo
tiempo.

Quiero que se tenga por conocido y se vote.

Sr. Presidente (Brasesco). -. La Presidencia
manifestó a esta Honorable Cámara que se iba, a
leer solamente el proyecto de ley, que consta de
dos artículos, ya que el tratado que se ratifica
obra en poder de los señores senadores, es am-
pliamente conocido y, además, ésa ha sido la
práctica usual hasta el momento.

Por esa razón se va a leer el artículo 1° del
proyecto de ley, sin perjuicio de que sigamos lla-
mando para votar.

La Presidencia tiene que hacer algunas cosas
para evitar que quedemos en silencio, ya que en
este momento estamos con veintidós señores se-
nadores presentes, si es que no falla la tecnología
moderna.

Sr. Menem . - Ya estamos con quórum.

Sr. Presidente (Brasesco). - Yo me manejo
con lo que expresa el tablero electrónico y no
con lo que dice el señor. senador.

Por Secretaría se dará lectura al proyecto de
ley.

Sr. Secrxtario (Flombaum). - (Lee)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cárnara de Diputados. etc.

Artículo 1" - Apruébase el Tratado para la Constitu-
ción de un Mercado. Común entre la República Argen-
tina, la República Federativa del Brasil, la República del
Pa' aguay y la República Oriental del Uruguay, suscrito
en la ciudad de Asunción República del Paraguay), el 26
rae marzo Je 1991, que consta de veinticuatro (24)_ ar-
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tículos y cinco (5) anexos, cuya fotocopia autenticada en
idioma español forma parte de la presente ley.

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

-El texto del Tratado es el siguiente:

TRATADO PARA LA CONSTITUCION DE UN
MERCADO COMUN ENTRE LA REPUBLICA

ARGENTINA, LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL
BRASIL, LA REPUBLICA DEL PARAGUAY Y LA

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY ,

La República Argentina, la República Federativa del
,Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental
del Uruguay, en adelante denominados "Estados
Partes';

Considerando que la ampliación de las actuales di-
mensiones de sus mercados nacionales , a través de la in-
tegración, constituye condición fundamental para ace-
lerar sus procesos de desarrollo económico con justicia
social;

Entendido que ese objetivo debe ser alcanzado me-
diante el más eficaz aprovechamiento de los recursos dis-
ponibles, la preservación del medio ambiente, el mejo-
rarniento de las interconexiones físicas, la coordinación
de las políticas macroeconómicas y la conrplementación
de los diferentes sectores de la economía, con base en los
principios de gradualidad, flexibilidad y equilibrio;

Teniendo en cuenta la evolución de los aconteci-
mientos internacionales, en especial la consolidación de
grandes espacios económicos y la importancia de lograr
urca adecuada inserción internacional para sus países;

Expresando que este proceso de integración consti-
tuye una respuesta adecuada a tales acontecimientos;

Conscientes de que el presente Tratado debe ser con-
siderado como un nuevo avance en el esfuerzo tendiente
al desarrollo en forma progresiva de la integración de
América Latina, conforme al objetivo del Tratado de
Montevideo de 19SO;

Convencidos de la necesidad de promover el desa-
rrollo científico y tecnológico de los Estados Partes y de
modernizar sus economías para ampliar la oferta y la ca-
lidad de los bienes y servicios disponibles a fin de me-
jorar las condiciones de vida de sus habitantes;

Reafirmando su voluntad política de dejar establecidas
las bases para una unión cadá vez más estrecha entre sus
pueblos, con la finalidad de alcanzar los objetivos arriba
mencionados.

Acuerdan:

CAPITULO 1

Propósitos, principios e instrumentos

ARTICULO 1

Los Estados Partes deciden constituir un Mercado
Común, que deberá estar conformado al 31 de di-
ciembre de 1994, el que se denominará "Mercado
Común del Sur" (Mercosur).

Este Mercado Común implica:

La libre circulación de bienes, servicios y factores pro-
ductivos entre, los países, a través, entre otros,.de la eli-
minación de los derechos aduaneros y restricciones no
arancelarias a la circulación de mercaderías y de cual-
quier otra medida equivalente;
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El establecimiento de un arancel externo común y la
adopción de una política comercial común con relación a
terceros Estados o agrupaciones de Estados y la coordi-
nación de posiciones en foros económicocomerciales re-
gionales e internacionales;

La coordinación de políticas macroeconómicas y secto-
riales entre los Estados Partes: de comercio exterior,
agrícola, industrial , fiscal, monetaria , cambiaría y de ca-
pitales, de servicios , aduanera , de transportes y comuni-
caciones y otras que se acuerden , a fin de asegurar con-
diciones adecuadas de competencia entre los Estados
Partes;

El compromiso de los Estados Partes de armonizar sus
legislaciones en las áreas pertinentes, para lograr el for-
talecimiento del proceso de integración.

ABTICI'L<1 2

El Mercado Común estará fundado en la reciprocidad
de derechos y obligaciones entre los Estados Partes.

ARTIC ti 1,101 3

Durante el período de transición, que se extenderá
desde la entrada en vigor del presente Tratado hasta el
31 de diciembre de 1.994, y a fin de facilitar la constitu-
ción del Mercado ('4nnún, los Estados Partes adoptan un
Régimen General de Origen, un Sistema de Solución de
Controversias y Cláusulas de Salvaguardia , que constan
como Anexos 11, 111 y IV al presente Tratado.

ARTICULO 4

En las relaciones con terceros países, los Estados
Partes asegurarán condiciones equitativas de comercio.
A tal efecto, aplicarán sus legislaciones nacionales para
inhibir importaciones cuyos precios estén influenciados
por subsidios, dumping o cualquier otra práctica desleal.
Paralelamente , los Estados Partes coordinarán sus res-
pectivas políticas nacionales, con el objeto de elaborar
normas comunes sobre competencia comercial.

ARTICULO 5

Durante el período de transición , los principales ins
-trumentos para la constitución del Mercado Común

serán:

a) Un Programa de Liberacion Comercial, que con-
sistirá en rebajas arancelarias progresivas, li-
neales y automáticas, acompañadas de la elimina-
ción de restricciones no arancelarias o medidas
de efectos equivalentes, así como de otras res-
tricciones al comercio entre los Estados Parte,,
para llegar al 31 de diciembre' de 1994 con
arancel cero , sin restricciones no arancelarias
sobre la totalidad del universo arancelario (Anexo
1);

b) La coordinación de políticas macroeconómicas
que se realizará gradualmente y en forma con-
vergente con los programas de desgra,>ación
arancelaria y de eliminación. de restricciones no
arancelarias indicados el) el literal anterior;

c) Un arancel externo común, que incentive la
competitividad externa de los F, i Jos. Partes;
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d) La adopción de acuerdos sectoriales, con el fin
de optimizar la utilización y movilidad de los fac-
tores de producción v de alcanzar escalas opera-
tivas eficientes.

ARTICULO 6

Los Estados Partes reconocen diferencias puntuales
de ritmo para la República del Paraguay y para la Repú-
blica Oriental del Uruguay, las que constan en el Pro-
grama de Liberación Comercial (Anexo l).

ARTICULO

En materia de impuestos , tasas v otros gravámenes in-
ternos , los productos originarios del territorio de un Es-
tado Parte gozarán , en los otros Estados Partes, del
mismo tratamiento que se aplique al producto nacional.

ARTICULO 8

Los Estados Partes se comprometen a preservar los
compromisos asumidos hasta la fecha de la celebración
del presente Tratado, inclusive los acuerdos firmados en
el ámbito de la Asociación Latinoamericana de Integra-
ción, } a coordinar sus posiciones en las negociaciones
comerciales externas que emprendan durante el período
de transición. Para ello:

a) Evitarán afectar los intereses de los Estados
Partes en las negociaciones comerciales que rea-
licen entre sí hasta ^el 31 de diciembre de 1994;

b) Evitarán afectar los intereses de los demás Es-
tados Partes o los objetivos del Mercado Común
en los acuerdos que celebraren con otros países
miembros de la Asociación Latinoamericana de
Integración durante el período de transición;

c) Celebrarán consultas entre sí siempre que nego-
cien esquemas amplios de desgravación arance-
laria tendientes a la formación de zonas de libre
comercio con los demás países miembros de la
Asociación Latinoamericana de Integración;

d) Extenderán automáticamente a los demás Es-
tados Partes cualquier ventaja, favor, franquicia,
inmunidad o privilegio que concedan a un pro-
ducto originario de o destinado a terceros países
no miembros de la Asociación Latinoamericana
de Integración.

ARTICULO 9

La administración y ejecución del presente Tratado y
de los acuerdos específicos y decisiones que se adopten
en el marco jurídico que el mismo establece durante el
período de transición, estará a cargo de los siguientes ór-
ganos:

a) Consejo del Mercado Común;

b) Grupo Mercado Común.

ARTICULO 10

El Consejo es el órgano superior del Mercado Común.
correspondiéndole la conducción política del misa N la

toma de decisiones para asegurar el cumplimiento de los
objetivos y plazos establecidos para la constitución defi-
nitiva del' Mercado Común.

ARTICULO 11

El Consejo estará integrado por los Ministros de Rela-
ciones Exteriores v los Ministros de Economía de los Es-
tados Partes.

Se reunirá las veces que estimen oportuno , y por lo
menos una vez al año lo hará con la participación de los
Presidentes de los Estados Partes.

ARTICULO 12

La Presidencia del Consejo se ejercerá por rotación de
los Estados Partes y en orden alfabético, por períodos de
seis meses.

Las reuniones del Consejo serán coordinadas por los
Ministros de Relaciones Exteriores y podrán ser invi-
tados a participar en ellas otros Ministros o autoridades
de nivel ministerial.

ARTICULO 13

El Grupo Mercado Común es el órgano ejecutivo del
Mercado Común y será ,coordinado por los Ministerios
de Relaciones j;xteriore§.

El Grupo Mercado Común tendrá facultad de inicia-
tiva. Sus funciones serán las siguientes:

- velar por el cumplimiento del Tratado;
- tomar las providencias necesarias para el cumpli-

miento de las decisiones adoptadas por el Con-
sejo;

- proponer medidas concretas tendientes a la apli-
cación del Programa de Liberación Comercial, a
la coordinación de políticas macroeconómicas y a
la negociación de acuerdos frente a terceros;

- fijar programas de trabajo que aseguren el
avance hacia la constitución del Mercado
Común.

El Grupo Mercado Común podrá constituir los Sub-
grupos de Trabajo que fueren necesarios para el cumpli-
miento de sus cometidos. Inicialmente contará con los
Sub-grupos mencionados en el Anexo V.

El Grupo Mercado Común establecerá su Réglamento
interno en el plazo de 60 días a partir de su instalación.

ARTICULO 14

El Grupo Mercado Común estará integrado por cuatro
miembros. titulares y cuatro miembros alternos por país,
que representen a íos siguientes organismos públicos:

- Ministerio de Relaciones Exteriores,
- Ministerio de Economía o sus equivalentes

(áreas de Industria, Comercio Exterior v/o Coor-
dinación Económica),

- Banco Central.

Al elaborar y proponer medidas concretas en el desa-
rrollo de sus trabajos, hasta el 31 de diciembre de 1994,
el Grupo Mercado Común podrá convocar, cuando así lo
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juzgue conveniente, a representantes de otros orga-
nismos de la Administración Pública y del sector pri-
vado.

ARTICULO 15

El Grupo Mercado Común contará con una Secretaría
Administrativa, cuyas principales funciones consistirán
en la guarda de documentos v comunicación de activi-
dades del mismo. Tendrá su sede en la ciudad de Monte-
video.

ARTICULO 16

Durante el período de transición las decisiones del
Consejo del Mercado Común y del Grupo Mercado
Común serán tomadas por consenso y con la presencia
de todos los Estados Partes.

ARTICULO 17

Los idiomas oficiales del Mercado Común serán el es-
pañol y el portugués y la versión oficial de los docu-
mentos de trabajo será la del idioma del país sede de
cada reunión.

ARTICULO 18

Antes del establecimiento del Mercado Común, el 31
de diciembre de 1994, los Estados Partes convocarán a
una reunión extraordinaria con el objeto de determinar
la estructura institucional definitiva de los órganos de ad-
ministración del Mercado Común, así como las atribu-
ciones específicas de cada uno de ellos y su sistema de
adopción de decisiones.

CAPÍTULO III

Vigencia

ARTICULO 19

El presente Tratado tendrá una duración indefinida y
entrará en vigor treinta días después de la fecha de depó-
sito del tercer instrumento de ratificación .. Los instru-
mentos de ratificación serán depositados ante el Go-
bierno de la República del Paraguay que comunicará la
fecha de depósito a los Gobiernos de los demás Estados
Partes.

El Gobierno de la República del Paraguay notificará ^ll
Gobierno de cada uno de los demás Estados Partes la
fecha de entrada en vigor del presente Tratado.

CAPÍTULO IV

Adhesión

ARTICULO 20

El presente Tratado estará abierto a la adhesión, me-
diante negociación , de los demás países miembros de la
Asociación Latinoamericana de Integración, cuyas solici-
tudes.podrán ser examinadas pqr los Estados Partes des-
pués de cinco años de vigencia de este Tratado.

No obstante, podrán ser consideradas antes del refe-
rido plazo las solicitudes presentadas por países miem-
bros de la Asociación Latinoamericana de Integración
que no formen parte de esquemas de integración subre-
gional o de una asociación extrarregional
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La aprobación de las solicitudes será objeto de deci-
sión unánime de los Estados Partes.

CAPÍTULO V

Denuncia

ARTICULO 21

El Estado Parte que desee desvincularse del presente
Tratado deberá comunicar esa intención a los demás Es-
tados Partes de manera expresa , y formal, efectuando
dentro de los sesenta (60) días la entrega del documento
de denun^ia al Ministerio de Relaciones Exteriores de la
República del Paraguay que lo distribuirá a los demás
Estados Partes.

ARTICULO 22

Formalizada la denuncia, cesarán para el Estado de-
nunciante los derechos y obligaciones que correspondan
a su condición de Estado Parte, manteniéndose los refe-
rentes al programa de liberación del presente Tratado y
otros aspectos que los Estados Partes, junto con el Es-
tado denunciante, acuerden dentro de los sesenta (60)
días posteriores a la formalización de la denuncia. Esos
derechos y obligaciones del Estado denunciante conti-
nuarán en vigor por un período de dos (2) años a partir
de la fecha de la mencionada formalización.

CAPÍTULO VI

Disposiciones generales

ARTICULO 23

El presente Tratado se denominará "Tratado de Asun-
ción";

ARTICULO 24 •

Con el objeto de facilitar *el avance hacia la conforma-
ción del Mercado Común se establecerá una Comisión
Parlamentaria Conjunta del Mercosur. Los Poderes Eje-
cutivos de los Estados Partes mantendrán informados a
los respectivos Poderes Legislativos sobre la evolución
del Mercado Común objeto del presente Tratado.

Hecho en la ciudad de Asunción, a los veinte y seis
días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y
uno, en un original en los idiomas español y portugués,
siendo ambos textos igualmente auténticos. El Gobierno
de la República del Paraguay será el depositario del pre-
sente Tratado y enviará copia debidamente autenticada
del mismo a los Gobiernos de los demás Estados Partes
signatarios y adherentes.

Por el Gobierno de la República Argentina
CARLOS S. M ENEM Guído Di Tella

Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil
FERNANDO COLLOR Francisco Rezek

Por el Gobierno de la República del Paraguay /'
ANDRÉS RODRÍGUEZ Alexis Frutos Vaesken

Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay
Luis A. LACALLE HERRERA Héctor Gros Espiell
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ANEXO 1

Programa de liberación comercial

ARTICULO PRIMERO

Los Estados Partes acuerdan eliminar a más tardar el
31 de diciembre de 1994 los gravámenes y demás restric-
ciones aplicadas en su comercio recíproco.

En lo referente a las Listas de Excepciones presen-
tadas pqr la República del Paraguay y por la República
Oriental del Uruguay, el plazo para su eliminación se ex-
tenderá hasta el 31 de diciembre de 1995, en los tér-
minos del Artículo séptimo del presente ,".nexo.

ARTICULO SEGUNDO

A los efectos dispuestos en el Artículo anterior, se en-
tenderá:

a) por "gravámenes" los derechos aduaneros, v cua-
lesquiera otros recargos de efectos equivalentes,
sean de carácter fiscal, monetario, cambiarlo o de
cualquier naturaleza, que incidan sobre el co-
mercío exterior. No quedan comprendidos en
dicho concepto las tasas y recargos análogos
cuando respondan al costo aproximado de los ser-
vicios prestados; y

b) por "restricciones", cualquier medida de carácter
administrativo, financiero, cambiario o-de cual-
quier naturaleza, mediante la cual un Estado
Parte impida o dificulte, por decisión unilateral,
el comercio recíproco. No quedan comprendidos
en dicho concepto las medidas adoptadas en
virtud de las situaciones previstas en el artículo
50 del Tratado de Montevideo 1980.

ARTICULO TERCERO

A partir de la fecha de entrada en vigor del Tratado,
los Estados Partes iniciarán un programa de desgrava-
ción progresivo, lineal v automático, que beneficiará a
los productos comprendidos en el univer.o arancelario

Reunión 16a

clasificado de conformidad con la nomenclatura arance-
laria utilizada por la Asociación Latinoamericana de Inte-
gración de. acuerdo al cronograma que se establece a
continuación:

Fecha / Porcentaje de desgravación

30/11/91 31/?l11/91 30/VI/92 3]iXI1/92

47 54 61 68

Las preferencias se aplicarán sobre el arancel vigente
en el momento de su aplicación y consisten en una re-
ducción porcentual de los gravámenes más favorables
aplicados a la importación de los productos provenientes
desde terceros países no miembros de la Asociación Lati-
noamericana de Integración.

En caso que alguno de los Estados Partes eleve dicho
arancel para la importación desde terceros países, el cro-
nograma establecido se continuará aplicando sobre el
nivel de arancel vigente al 1° de enero de 1991.

Si se redujeran los aranceles, la preferencia corres-
pondiente se aplicará aufomáticamente sobre el nuevo
arancel en la fecha de entrada en vigencia del_mismo.

30/11/93 31/XII/93 30/11/94 31/X11/94

75 82 89 100

Para tales efectos los Estados Partes se intercambiarán
y remitirán a la Asociación Latinoamericana de Integra-
ción, dentro de los treinta días de la entrada en vigor del
Tratado, copias actualizadas de sus aranceles aduaneros,
así como de los vigentes al 1° de enero de 1991.

ARTICULO CUARTO

Las preferencias acordadas en los acuerdos de alcance
parcial celebrados en el marco de la Asociación Latinoa-
mericana de Integración por los Estados Partes entre sí,
se profundizarán dentro del presente Programa de Des-
grat ación de acuerdo al siguiente cronograma:

Fecha / Porcentaje de desgravación

31/XI1/90 30/V1191 31/XII/91 30/V1,19.2

00 a 40 47 54 61
41 a 15 52 59 . 66
46a 50 57 64 1-1
51 a 55 61 67 73
56 a 60 67 74 Si
61 a 65 71 77 83
66 a 70 75 80 85
71 a 75 80 85 90
76 a 80 85 90 95
S i a 85 89 93 97
86 a 90 95 100
91 a 95 100
96 a 100

31/XI1/92 30/V1/93 31/X11J93 30/V1/94 31/XI1J94

68 75 82 89 100
73 80 87 94 100
78 85 92 100
79 86 93 100
88 93 100
89 96 100
90 95 100
95 100
100 -
100

Estas desgr4vaciones se aplicarán exclusivamente en
el marco de los respectivos acuerdos de. alcance parcial,
no beneficiand!s a los demás integrantes del Mercado
Cornún, y no alcanzarán a los productos incluidos en las
respectivas Listas de Excepciones.

ARTICULO QUINTO

Sin perjuicio del mecanismo descrito en los artículos
tercero v cuarto, los Estados Partes podrán profundizar,
adicionalmente, las preferencias mediante negociaciones
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a efectuarse en el marco de los acuerdos previstos en el.
Tratado de Montevideo 1980.

ARTICULO SEXTO

Quedarán excluidos del cronograma de desgravación
al que se refieren los artículos tercero v cuarto del pre-
sente Anexo, los productos comprendidos en las Listas
de Excepciones presentadas por cada uno de los Estados
Partes con las siguientes cantidades de ítem NALADI:

República Argentina: 394
República Federativa del Brasil: 324
República del Paraguay: 439
República Orienta] del Uruguay: 960

.ARTICULO SEPTIMO

Las Listas de Excepciones se reducirán al vencimiento
de cada año calendario confirme al cronograma que se
detalla a continuación:

a) Para la República Argentina y la República Fede-
rativa del Brasil a razón de un veinte por ciento
(20%) anual de los ítem que las componen, re-
ducción que se aplica desde el 31 de diciembre
de 1990;

b) Para la. República del Paraguay y^ para la Repú-
blica Oriental del Uruguay, la reducción se hará
a razón de:

10% en la fecha de, entrada en vigor del Tra-
tado.

10% al 31 de diciembre de 1991.
20% al 31 de diciembre de 1992.
20% al 31 de diciembre de 1993.
20% al 31 de diciembre de 1994.
20% al 31 de diciembre de 1995.

ARTICULO OCTAVO

las Listas de Excepciones incorporadas en los Apén-
dices 1, 11, III y IV incluyen la primera reducción con-
templada en el Articulo anterior.

ARTICULO NOVENO

Los productos que se retiren de las Listas de Excep-
ciones en los términos previstos en el Artículo séptimo
se beneficiarán automáticamente de las preferencias que
resulten del Programa de Desgravación establecido en el
Artículo tercero del presente Anexo con, por lo menos,
el porcenthje de desgravación mínimo previsto en la
fecha en que se opere su retiro de dichas listas.

ARTICULO DECIMO

Los Estados Partes sólo podrán aplicar hasta el 31 de
diciembre de 1994, a los productos comprendidos en el
programa de desgravación, las restricciones no arancela-
rias expresamente declaradas en las Notas Complemen-
tarias al acuerdo de complementación que los Estados
Partes celebrarán en el marco del Tratado de Monte-
video de 1980.

Al 31 de diciembre de 1994 y en el ámbito del Mer-
cado Común, quedarán eliminadas todas las restric-
ciones no árancelarias.

ARTICULO DECIMOPRIMERO

A fin de asegurar el cumplimiento del cronograma de
desgravación establecido en los Artículos tercero y
cuarto, así como la conformación del Mercado Común,
los Estados Partes coordinarán las políticas macroeconá=
micas y las sectoriales que se acuerden, a las que se re-
fiere el Tratado para la Constitución del Mercado.
Común, comenzando por aquellas que se vinculen con
los flujos del comercio, y con la configuración de los sec-
tores uroductivos de los Estados Partes.

ARTICULO DECIMOSEGUNDO

Las normas contenidas en el presente Anexo, no se
aplicarán a los Acuerdos de Alcance Parcial, de Comple-
mentación Económica Números 1, 2, 13 y 14, rúa los co-
nierciales y agropecuarios, suscrrfto, en el marco del Tra-
tado d.e Montevideo 1.980, los cuales se regirán
exclusivamente por lis disposiciones en ellos estable-
cidas.

Bernardino 11. Saguier Caballero.
Subsecretario de Estado
de Relaciones Exteriores

ANEXO 11

Régimen general (le origen

CAPíTULO 1

Régimen General (le Calificación de Origen

Artículo 1°- Serán considerados originarios de los Es-
tados Partes:

a,) Los productos elaborados íntegramente en el te-
rritorio de cualquiera de ellos, cuando en su ela-
boración se utilicen, exclusivamente. materiales
originarios de los Estados Part(-s;

b) Los productos comprendidos en los capítulos o
posiciones de la Nornenciatura Arancelaria de la
Asociación Latinoamericana de Integración que
se identifican en el Anexo 1 de la Resolución 78
del Comité de Representantes (le la citada Aso-
ciación , por el solo hecho de ser producidos en
sus respectivos territorios.

Se considerarán como producidos en el terri-
torio de un Estado Parte:

i) Los productos de los reinos mineral, ve-
getal y animal, incluyendo los de la caza y
de la pesca, extraídos, cosechados o reco-
lectados, nacidos y° criados en su territorio o
en sus Aguas Territoriales o Zona Econó-
mica Exclusiva;

ü) Los productos del mar extraídos fuera de
sus Aguas Territoriales y Zona Económica
Exclusiva por barcos de su bandera o arren-
dadospor empresas establecidas en su te-
rritorio: v

iii) Los productos que resultan de operaciones
o procesos efectuados. en su territorio por
los que adquieran la forma final en que
serán comercializados, excepto cuando di-
chos procesos u operaciones consistan sola-
mente en simples unontnjes o ensambles,
embalajes; fraccionamiento en lotes o volú-
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menes, selección y clasificación, marca-
ción, composición de surtidos de mercade-
rías u otras operaciones o procesos
equivalentes;

c) Los productos en cuya elaboración se utilicen
materiales que. no sean originarios de los Estados
Partes cuando resulten de un proceso de trans-
formación realizado en el territorio de algunos de
ellos, que les confiera una nueva individualidad,
caracterizada por el hecho de estar clasificados
en la Nomenclatura Arancelaria de la Asociación
Latinoamericana de Integración en posición dife-
rente a la de dichos materiales, excepto en los
casos en que los Estados Partes determinen que,
además se cumpla con el requisito previsto eri el
Artículo 2 del presente Anexo.

No obstante, no serán considerados como ori-
ginarios los productos que resulten de opera-
ciónes o procesos efectuados en el territorio de
un Estado Parte por los cuales adquieran la
forma final en que serán comercializados, cuando
en dichas operaciones o procesos se utilicen ex-
clusivamente materiales o insumos que no sean
originarios de sus respectivos países y ^onsistan
solamente en montajes o ensambles, fracciona-
miento en lotes o volúmenes, selección, clasifica-
ción, marcación, composición de surtidos de
mercaderías u otras operaciones o procesos se-
mejantes;

d) Hasta el 31 de diciembre de 1994, los productos
que resulten de operaciones de ensamble y mon-
taje realizados en el territorio de un Estado Parte
utilizando materiales originarios de los Estados
Partes y de terceros países, cuando el valor de los
materiales originarios no sea inferior al 40% del
valor FOB de exportación del producto final; y

e) Los productos que, además de ser producidos en
su territorio, cumplan con los requisitos especí-
ficos establecidos eñ el Anexo 2 de la Resolución
78 del Comité de Representantes de la Asocia-
ción Latinoamericana de Integración.

Art. 2°- En los casos en que el requisito establecido
eh el literal c) del Artículo primero no pueda ser cum-
plido porque el proceso de transformación operado no\
implica cambio de posición en la nomenclatura, bastará
con que el valor CIF puerto de destino o CiF puerto ma-
rítimo de los materiales de terceros países no exceda del
50 (cincuenta) por ciento del valor FOB de exportación
de las mercaderías de que se trate.

En la ponderación de los materiales originarios de ter-
ceros países para los Estados Partes sin litoral marítimo,
se tendrán en cuenta, como puerto de destino, los depó-
sitos y zonas francas concedidos por los demás Estados
Partes y cuando los materiales arriben por vía marítima.

Art. 3° - Los Estados Partes podrán establecer, de
común acuerdo, requisitos específicos de origen los que
prevalecerán sobre los criterios generales de calificación.

Art. 4° - En la determinación de los requisitos espe-
cíficos de -origen a que se refiere el Artículo tercero, así
como en la revisión de los que se hubieran establecido,

los Estados Partes tomarán como base, individual o con-
juntamente, los siguientes elementos:

1. Materiales y otros insumos empleados en la produc-
ción:

a) Materias primas:

i) Materia prima preponderante o que con-
fiera al producto su característica esencial;
y

fi) Materias primas principales.

b) Partes o piezas:

i) Parte o pieza que confiera al producto su
característica esencial;

ü) Partes o piezas principales; y
iii) Porcentaje de las partes o piezas en rela-

ción al peso total.

c) Otros insumos.

II. Proceso de transformación o elaboración utilizado.
III. Proporción máxima del valor de los materiales im-

portados de terceros países en ralación con el valor total
del producto, que resulte del procedimiento de valoriza-
ción convenido en cada caso.

Art. 5° - En casos excepcionales, cuando los requi-
sitos específicos no puedan ser cumplidos porque ocu-
rran problemas circunstanciales de abastecimiento: dis-
ponibilidad, especificaciones técnicas, plazo de entrega
y precio, teniendo presente lo dispuesto en el Artículo 4
del Tratado, podrán ser utilizados materiales no origina-
rios de los Estados Partes.

Dada la situación prevista en el párrafo anterior, el
país exportador emitirá en el certificado correspondiente
informando al Estado Parte importador y al Grupo Mer-
cado Común, acompañando los antecedentes y constan-
cias que justifiquen la expedición de dicho documento.

De producirse una continua reiteración de estos casos
el Estado Parte exportador o el Estado Parte importador
comunicará esta situación al Grupo Mercado Común a
efectos de la revisión del requisito específico.

Este Artículo no comprende a los productos que re-
sulten de operaciones de ensamble y montaje, y será de
aplicación hasta la entrada en vigor del Arancel Externo
Común para los productos objeto de requisitos especí-
ficos de origen y sus materiales o insumos.

Art. 6°- Cualquiera de los Estados Partes podrá soli-
citar la revisión de los requisitos de origen establecidos
de conformidad Qn el Artículo primero. En su solicitud
deberá propone^;fundamentar los requisitos aplicables
al producto o productos de que se trate.

Art. 7° - A los efectos del cumplimiento de los requi-
sitos de origen, los materiales y otros insumos, origina-
rios del territorio de cualquiera de los Estados Partes,
incorporados por un Estado Parte en la elaboración de
determinado producto, serán considerados originarios
del territorio de este último.

Art. 8°-El'criterio de máxima utilización de mate-
riales u otros insumos originarios de los Estados Partes
no podrá ser considerado para fijar requisitos que impli-
quen la imposición de materiales u otros insumos de di-
chos Estados Partes, cuando a juicio de los mismos, éstos
no cumplan condiciones adecuadas de abastecimiento,
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calidad y precio o, que no se adapten a los procesos in-
dustriales o tecnologías aplicadas.

Art. 9° - Para que las mercancías originarias se bene-
ficien con los tratamientos preferenciales, las mismas
deben haber sido expedidas directamente del país ex-
portador-al país importador. Para tales efectos, se consi-
dera como expedición directa:

a) Las mercancías transportadas sin pasar por el te-
rritorio de algún país no participante del Tratado;

b) Las mercancías transportadas en tránsito por uno
o más países no participantes, con o sin trasbordo
o almacenamiento temporal, bajo la vigilancia de
la autoridad aduanera competente en tales
países , siempre que:

i) el tránsito esté justificado por razones geo-
gráficas o por consideraciones relativas a re-
querimientos del transporte;

ü) no estén destinadas al comercio, uso o em-
pleo en el país de tránsito; y

iii) no sufran, durante su transporte y depó-
sito, ninguna operación distinta a la carga y
descarga o manipuleo para mantenerlas en
buenas condiciones o asegurar su conserva-
ción.

Art. 10. - A los efectos del presente Régimen General
se entenderá:

a) Que los productos provenientes de las zonas
francas ubicadas dentro de los límites geográficos
de cualquiera de los Estados Partes, deberán
cumplir los requisitos previstos en el presente
Régimen General;

b) Que la expresión "materiales" comprende las ma-
terias primas, los productos intermedios y las
partes y piezas, utilizados en la elaboración de las
mercancías.

CAPÍTULO II

Declaración, certificación y comprobación

Art. 11. -Para que la importación de los productos
originarios de íos Estados Partís pueda beneficiarse con
las reducciones de gravámenes y restricciones, otorgadas
entre sí, en la documel►tación correspondiente a las ex-
portaciones de dichos productos deberá constar una de-
claración que acredite el cumplimiento de los requisitos
de origen establecidos conforme a lo dispuesto en el Ca-
pítulo anterior.

Art. 12. - La declaración a que se refiere el Artículo
precedente será expedida por el productor final o el ex-
portador de la mercancía y certificada por una reparti-
ción oficial o entidad gremial con personería jurídica, ha-
bilitada por el Gobierno del Estado Parte exportador.

Al habilitar a entidades gremiales; los Estados Partes
procurarán que se trate de organizaciones que actúen
con jurisdicción nacional, pudiendo delegar atribuciones
en entidades regionales o locales, conservando siempre
la responsabilidad directa por la veracidad de las certifi-
caciones que se expidan.

Los Estados Partes se comprometen en un plazo de 90
días, a partir de la entrada en vigencia del Tratado,'a es-
tablecer un régimen armonizado de sanciones adminis-
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trativas para casos de falsedad en los certificados, sin
perjuicio de las acciones penales correspondientes.

Art. 13. - Los certificados de origen emitidos para,los
fines del presente Tratado tendrán plazos de validez de
180 días, a contar de la fecha de su expedición.

Art. 14. - En todos los casos se utilizará el formulario
tipo que figura anexo al Acuerdo 25 del Comité de Re-
presentantes de la Asociación Latinoamericana de Inte-
gración, hasta tanto no entre en vigencia otro formulario
aprobado por los Estados Partes.

Art. 15. - Los Estados Partes comunicarán a la Asocia-
ción Latinoamericana de Integración la relación de las
reparticiónes oficiales y entidades gremiales habilitadas
para expedir la certificación a que se refiere el artículo
anterior, con el registro y facsímil de las firmas
autorizadas.

Art. 16. - Siempre que un Estado Parte considere que
los certificados emitidos por una repartición oficial o en-
tidad gremial habilitada de otro Estado Parte no se
ajustan a las disposiciones contenidas en el presente Ré-
gimen General, lo comunicará a dicho Estado Parte para
que éste adopte las medidas que estime necesarias para
dar solución a los problemas planteados.

En ningún caso el país importador detendrá el trámite
de importación de los productos amparados en los certi-
ficados a que se refiere el párrafo anterior, pero podrá,
además de solicitar las informaciones adicionales que co-
rrespondan a las autoridades gubernamentales del país
exportador, adoptar las medidas que considere necesa-
rias para resguardar el interés fiscal.

Art. 17. - Para los fines de un posterior control, las co-
pias de los certificados y los respectivos documentos de-
berán ser conservados durante dos años a partir de su
emisión.

Art. 18. - Las disposiciones del presente Régimen
General y las modificaciones que se introduzcan, no
afectarán las mercaderías embarcadas a la fecha de su
adopción.

Art. 19. - Las normas contenidas en el presente
Anexo no se aplicarán a los Acuerdos de Alcance Parcial,
de Complementación Económica Nros. 1, 2, 13 y 14 ni a
los comerciales y agropecuarios, suscriptor en el marco
del Tratado de Montevideo 1980, los cuales se regirán
exclusivamente por las disposiciones en ellos estable-
cidas.

Bernardino H. Saguier Caballero.

Anexo III

Solución de controversias

1° - Las controversias que pudieren surgir entre los
Estados Partes como consecuencia de la aplicación del
Tratado serán resueltas mediante negociaciones di-
rectas.

En caso de no lograr una solución, dichos Estados
Partes someterán la controversia a consideración del
Grupo Mercado Común, el que luego de evaluar la si-
tuación formulará en el lapso de sesenta (60) días las re-
comendaciones pertinentes a las Partes para la solución
del diferendo. A tal efecto, el Grupo Mercado Común
podrá establecer o convocar paneles de expertos o
grupos de peritos con el objeto de contar con asesora-
miento técnico.
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Si -en el ámbito del Grupo Mercado Común tampoco
se alcanzara una solución, se elevará la controversia al
Consejo del Mercado Común para que adopten las reco-
mendaciones pertinentes.

2°--Dentro de los ciento veinte (120) días de la en-
trada en vigor del Tratado, el Grupo Mercado Común
elevará a los Gobiernos de los Estados Partes una pro-
puesta de Sistema de Solución de Controversias que re-
girá-durante el período de transición.

3° -- Antes del 31 de diciembre de 1994, los Estados
Partes adoptarán un Sistema Permanente de Solución de
Controversias para el Mercado Común.

Crxbal/eru,Bernardino H. Saguier

Anexo IV

Cláusulas de salvaguardia

Artículo 1° - Cada Estado Parte podrá aplicar, hasta
el 31 de diciembre de 1994, cláusulas (le salvaguardia a
la importación de los productos que se beneficien del
Programa de Liberación Comercial establecido en el ám-
bito del Tratado.

Los Estados Partes acuerdan que solamente deberán
recurrir al presente régimen en casos excepcionales.

Art. 2" -Si las importaciones de determinado pro-
cluicto causaran daño o amenaza de daño grave a su mer-
cado, corno consecuencia de un sensible aumento de las
importaciones de ese producto, en un corto período,
provenientes de los otros Estados Partes, el país impor-
tador solicitará al Grupo Mercado Común la realización
de consultas afín de eliminar esa situación.

El pedido del país importador estará acompañado de
una declaración pormenorizada de los hechos, razones y
justificativos del mismo.

El Grupo Mercado Común deberá iniciar las consultas
en un plazo máximo de diez (10) días corridos a partir de
la presentación del pedido del país importador- y deberá
concluirlas, habiendo tornado una decisión al respeto,
dentro de los veinte (20) días corridos desde su
iniciación.

Art. .3°- La deterrnisiación del daño o amenaza de
daño grave en el sentido del presente régimen será ana-
lizada por cada país, teniendo en cuenta la evolución,
entre otros, de los siguientes aspectos relacionados con
el producto en cuestión:

a) Nivel de producción y capacidad utilizada:

b) Nivel de empleo;

c) Participación en el, inercado;

d) Nivel de comercio entre las Partes iesolucradas o
participantes en la c(insulta;

e) Desempeño de las importaciones y exporta-
ciones en relación a terceros paises.

Ninguno de los factores antes rrseurionrtlcs consti-
tuve, por si solo, un criterio decisivo para la de(errnina-
ción del daño o amenaza de daño grave.

No serán considerados, en la determinación del das-io
o amenaza de daño grave, factores tales cono los cans-
bios tecnológicos o cambios en las preferencias de los
consumidores en favor de productos similares y/o direc-
tamente competitivos dentro del mismo sector.

La aplicación de la cláusula de salvaguardia dependerá
en cada país, de la aprobación final de la sección nacional
del Grupo Mercado Común.

Art. 4'- Con. el objetivo de no interzumpir las co-
rrientes de comercio que hubieran sido generadas, el
país importador negociará una cuota para la importación
del producto objeto de salvaguardia, que se regirá por
las mismas preferencias y demás condiciones estable-
cidas en el Programa de Liberación Comercial.

La mencionada cuota será negociada con el Estado
Parte de donde se originan las importaciones, durante el
período de consulta a que se refiere el Artículo 2. Ven-
cido el plazo de la consulta y no habiéndose alcanzado un
acuerdo, el país importador que se considere afectado
podrá fijar una cuota, que será mantenida por el plazo de
un año.

En ningún caso la cuota fijada unilateralmente por el
país importador será menor que el promedio de los volú-
menes físicos importados en los últimos tres años
calendario-

Art. 5° - Las cláusulas de salvaguardia tendrán un año
de duración y podrán ser prorrogadas por un nuevo pe-
ríodo anual y consecutivo, aplicándose los términos y
condiciones establecidos en el presente Anexo. Estas
medidas solamente podrán ser adoptadas una vez para
cada producto.

En ningún caso la aplicación de cláusulas de salva-
guardia podrá extenderse rnás allá del 31 cíe diciembre
de 1994.

Art. 6° - La aplicación de las cláusulas de salvaguardia
no afectará las mercaderías embarcadas en la fecha de su
adopción, las cuales serán computadas en la cuota pre-
vista, en el Artículo 4.

Art. 7" - Durante el período de transición en caso de
que algún Estado Parte considere que se ve afectado por
graves dificultades en sus actividades económicas, solici-
tará al Grupo Mercado Común la realización de con-
sultas a fin de que se torren las medidas correctivas que
fueren necesarias.

El Grupo Mercado Común, dentro de los plazos esta-
blecidos en el Artículo 2 del presente Anexo, evaluará la
situación y se pronunciará sobre las medidas a adoptarse,
en función de la circunstancias.

B. H. Saguier Caballero.

Anexo V

Subgrupos de trabajo del Grupo Mercado Común

El Grupo Mercado Común, a los efectos de la coordi-
nación de las políticas macroeconómicas y sectoriales
constituirá, dentro de los 30 días de su instalación, los si-
guientes Subgrupos de Trabajo:

Subgrupo 1: Asuntos Comerciales.

Subgrupo 2: Asuntos Aduaneros.

Subgrupo 3: Normas Técnicas.

Subgrupo 4: Políticas Fiscal y Monetaria Relacionada
con el Comercio.

Subgrupo 5: Transporte Terrestre.

Subgrupo 6: Transporte Marítimo.

Subgrupo 7: Política Industrial y Tecnológica.

Subgrupo 8: Política Agrícola.
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Subgrupo 9: Política Energética.

Subgrupo 10: Coordinación de Políticas Macroeconó-
micas.

Dr. Bernardino H. Saguier Caballero.
Subsecretario de Relaciones Exteriores.

Sr. Presidente (Brasesco). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirmativa.

gr. Presidente (Brasesco). - Por unanimidad
queda sancionado el proyecto de ley. Se comuni-
cará a la Honorable Cámara de Diputados.
(Aplausos.)

8

FINANCIAMIENTO DEL REGIMEN NACIONAL
DE PREVISION SOCIAL

Sr. Presidente (Brasesco). - De acuerdo con
el plan de labor parlamentaria aprobado por este
cuerpo, corresponde tratar el proyecto de ley en
revisión sobre financiamiento del régimen na-
cional de previsión social, modificación del sis-
tema tributario, modificación a la ley del FO-
NAVI, derogación de los regímenes de
jubilaciones especiales, impuestos a los bienes
no afectados a la actividad productiva y destino
de los recursos de privatización.

Sr. Britos . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Brasesco). -Tiene la palabra

el señor senador por San Luis.

Sr. Britos . ¿Estaba acordado el tratamiento
sobre tablas de este proyecto?

Sr. Presidente (Brasesco). - Sí, señor se-
nador.

Sr. Britos . - Señor presidente: el bloque jus-
ticialista ha elaborado un dictamen de este pro-
yecto enunciado por la Presidencia. Desde hace
largo tiempo ha entendido que era un tema...

Sr. Trilla . - Perdón, señor presidente: quiero
hacer referencia a un aspecto formal. ¿Hemos
obtenido los dos tercios para tratar este proyecto
sobre tablas?

Sr. Roáríguez Saá. - Esta ¡noción la forn¡u-
lará el sefíor senador por San Luis.

Sr. Presidente (Brasesco). - La Presidencia
ruega a los señores senadores que no produzcan
interrupciones, que para ello soliciten permiso y
que no dialoguen entre sí.

Sr. Britos . - Desde hace mucho tiempo
nuestro bloque, como tal vez los restantes que
conforman este cuerpo, tenía necesidad de

brindar a los compañeros de la clase pasiva una
propuesta, una salida.

Entendemos que el tema que hoy nos ocupa
es fundamental para los jubilados.

Por los motivos expuestos, solicito que este
proyecto se trate sobre tablas.

Sr. Presidente (Brasesco). - En consideración
la moción de tratamiento sobre tablas formulada
por el señor senador por San Luis.

Se va a proceder a llamar a efectos de tener
quórum. Ruego a los señores senadores que
tengan la voluntad de permanecer en sus bancas
porque no puede hacerse sonar el timbre cada
cinco minutos para formar quórum.

-Se llama para votar.

-Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Brasesco). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar.

--La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Brasesco). - Aprobada por
unanimidad.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Flombaum). - (Lee)

Buenos Aires , 18 de julio de 1991:.

Señor presidente dél honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que esta Honorable Cámara ha sancionado,
en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de ley que
paso en revisión al Honorable Senado.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

TITULO 1

Financiamiento del régimen nacional
de previsión social

Articulo 1° - Sustitúyese el primer párrafo del ar-
tículo 9° de la ley 18.037, texto ordenado en 1976 y sus
modificaciones, por el siguiente:

El aporte personal del afiliado será del diez por
ciento (10%) y la contribución del empleador del
dieciséis por ciento (16%), en ambos casos tornando
como base la remuneración determinada de confor-
midad a las normas de la presente ley.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a aumentar
y/o disminuir los aportes establecidos en el presente
artículo en hasta un (1) punto del aporte del afiliado
y en hasta dos (2) puntos el aporte del empleador.

Art. 2° - Sustitúyese el enunciado del primer párrat
del artículo 10 de la ley 18.038 , texto ordenado en 1980 y
sus modificaciones, por el siguiente:

El aporte de los afiliados será equivalente al vein-
tiséis por ciento (26%) mensual de los montos asig-
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